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ESCUELA INFANTIL 

(GUARDERÍA MUNICIPAL) 

ILUSTRÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 

ALAMEDA DE LA SAGRA 

BANDO 
EL ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA 

VILLA, HACE SABER: 
 

 

CON MOTIVO DEL PRÓXIMO CURSO 2024/2025 DE LA ESCUELA INFANTIL 

(GUARDERÍA MUNICIPAL) ESTE AYUNTAMIENTO ABRE EL PLAZO DE 

INSCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS EXISTENTES. 

 

SE INFORMA QUE LOS/AS NIÑOS/AS QUE PODRÁN OPTAR A LAS PLAZAS 

SON AQUELLOS/AS COMPRENDIDOS EN LOS SIGUIENTES TRAMOS DE 

EDAD: 

- DE UN (1) AÑO A DOS (2) AÑOS. 

- DE DOS (2) AÑOS A TRES (3) AÑOS. 

 
POR ELLO, SE RUEGA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN HIJOS/AS 

COMPRENDIDOS EN ESAS EDADES Y QUE PUEDAN ESTAR INTERESADAS 

EN OPTAR A UNA PLAZA EN LA E.I., SE DIRIJAN AL EDF. ANEXO, PARA 

RECOGER Y ENTREGAR SU SOLICITUD. 

 

EL PLAZO PARA LA ENTREGA DE SOLICITUDES FINALIZA EL 29/05/2024. 

 

LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES NO DA DERECHO A UNA PLAZA, 

SERÁ EN EL LISTADO DEFINITIVO DONDE APARECERÁN LOS NIÑOS/AS 

ADMITIDOS PARA EL CURSO 2024/2025, DICHA LISTA SE EXPONDRÁ EN 

EL TABLÓN DE ANUNCIOS SITO EN EL AYUNTAMIENTO Y EN EL EDF. 

ANEXO, Y EN LA PÁGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO, A LO LARGO DEL 

MES DE JUNIO. 

 

18/04/2024 
 

Lo que se hace público para su general conocimiento y 

cumplimiento. 

 

EL ALCALDE 
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